LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Legislativo al “Premio Joven Empresario Entrerriano 2017”, organizado por los jóvenes de la Federación Económica de Entre Ríos, que se llevará a cabo durante el mes de abril del presente año.

SEGUNDO: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a los organizadores de tal evento.

TERCERO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Sr.  Gonzales Oxaran Waldemar, Presidente de Jóvenes Empresarios de Paraná y Vice Presidente CAME Joven región Centro y al resto de los organizadores.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de abril de 2018.
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